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NOTIFICACIÓN INMEDIATA AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS, 
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO 

SOBRE SALVAGUARDIAS, DE LA SUSPENSIÓN PREVISTA DE 

CONCESIONES Y OTRAS OBLIGACIONES A QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 8 DEL 

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

BRASIL 

Suplemento 

La siguiente comunicación, de fecha 15 de noviembre de 2020, se distribuye a petición de la 
delegación del Brasil. 
 

_______________ 
 

 
El 15 de octubre de 2020, por medio del documento G/L/1364 - G/SG/N/12/BRA/4, el Brasil presentó 
una notificación inmediata al Consejo del Comercio de Mercancías de la suspensión prevista de 
concesiones y otras obligaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias en relación con la medida definitiva de salvaguardia impuesta por Costa Rica el 19 de 
agosto de 2020, que fue notificada en los documentos G/SG/N/8/CRI/2 - G/SG/N/10/CRI/2 - 

G/SG/N/11/CRI/2; y G/SG/N/8/CRI/2/Rev.1 - G/SG/N/10/CRI/2/Rev.1 - G/SG/N/11/CRI/2/Rev.1. 

El Brasil presenta un suplemento a su notificación inmediata a fin de facilitar información más 
detallada sobre la aplicación de la suspensión prevista de concesiones y otras obligaciones en 
relación con el comercio de Costa Rica. 

La suspensión de concesiones y otras obligaciones se aplicará inicialmente mediante un aumento de 
los derechos aplicables a determinados productos originarios de Costa Rica que entrará en vigor 

el 17 de noviembre de 2020, como se especifica en el anexo I. En el anexo II figura información 

sobre los efectos desfavorables de la medida de salvaguardia impuesta por Costa Rica al comercio 
del Brasil. Como la suspensión de concesiones es menos que equivalente a los efectos desfavorables 
de las medidas de salvaguardia, el Brasil se reserva el derecho de incluir otros productos en la lista 
que figura en el anexo I. El Brasil notificará toda inclusión de este tipo al Consejo del Comercio de 
Mercancías. 

El Brasil se reserva el derecho de retirar, modificar, completar o sustituir la presente notificación, 
y/o de presentar notificaciones adicionales, si lo considera apropiado, en particular a la luz de 

cualquier acontecimiento posterior. La suspensión de concesiones y otras obligaciones seguirá 
aplicándose hasta que se levanten las medidas de salvaguardia de Costa Rica o hasta que el Brasil 
y Costa Rica acuerden cualquier medio adecuado de compensación comercial a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 
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ANEXO I 

Suspensión de concesiones 

Dado que la medida de salvaguardia aplicada por Costa Rica adopta la forma de un derecho adicional 
del 27,68% sobre el nivel arancelario actual de los impuestos a la importación de azúcar en estado 
sólido, granulado, conocido como azúcar blanco y refino, para consumo doméstico e industrial, 
incluidos los azúcares tipo blanco de plantación, especiales y refinos, la suspensión de concesiones 

adoptará inicialmente la forma de aranceles de la misma cuantía, es decir del 27,68%, sumados a 
los derechos actualmente en vigor, para los siguientes productos: 

Código 
del NCM 

Tasa 
actual 

Designación del NCM Promedio de las imp. 
Brasil-Costa Rica 

2017-1019 ($EE.UU.) 

05100090 2% Otras sustancias de origen animal, para la 
preparación de productos farmacéuticos, etc. 

183,437 

18069000 20% Otros chocolates y demás preparaciones alimenticias 
que contengan cacao 

91,037 

21012010 16% Extractos, esencias y concentrados, de té 563,021 

21039021 18% Condimentos/sazonadores compuestos, en envases 
inmediatos de contenido inferior o igual a 1 kg 

111,129 

Total - - 948,624 

El aumento del 27,68% de los impuestos a la importación aplicados a los productos mencionados 
supra procedentes de Costa Rica tendrá la misma duración y estará sujeto al mismo calendario de 
liberalización gradual que las medidas aplicadas por ese país. Las medidas de salvaguardia de Costa 
Rica tendrán una duración de tres años, a las que se aplicarán reducciones anuales de un tercio del 
valor inicial. A la luz de lo anterior, la suspensión de concesiones por el Brasil seguirá un calendario 

de reducción paralelo al de la medida de Costa Rica, como se indica a continuación: 

Calendario de liberalización progresiva de la suspensión de concesiones 

Fechas Reducción Carga adicional 

Entrada en vigor-17 de noviembre de 2020 - 27,68% 

Primer año después de la fecha de aplicación de la medida de 
salvaguardia 

9,23% 18,45% 

Segundo año después de la fecha de aplicación de la medida de 
salvaguardia 

9,23% 9,23% 

Tercer año después de la fecha de aplicación de la medida de 
salvaguardia 

9,23% 0,00% 
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ANEXO II 

Cuantía de las exportaciones brasileñas afectadas por la imposición 
de la medida de salvaguardia 

A fin de determinar la cuantía de los efectos desfavorables de la medida de salvaguardia en su 
comercio, el Brasil calculó el valor del producto sujeto a la medida de salvaguardia exportado por el 
Brasil que se verá afectado por la imposición de la medida de salvaguardia, teniendo en cuenta, para 

ello, el período de 12 meses inmediatamente anterior al mes del comienzo de la aplicación de la 
medida de salvaguardia: de agosto de 2019 a julio de 2020. 

Los datos se obtuvieron en la plataforma Comexstat y se utilizó como parámetro las exportaciones 
brasileñas a Costa Rica del producto clasificado1 en la subpartida 1701.99 del SA 96. Utilizando este 

método, se calculó la cuantía siguiente: 

Exportaciones brasileñas de azúcar (SA 1701.99) a Costa Rica 

Código del 
SA 96 

Designación del SA 96 8/2019 a 7/2020 - 
valor f.o.b.($EE.UU.) 

170199 Azúcar de caña/de remolacha y sacarosa químicamente 
pura, en estado sólido 

3.734.273 

Dado que la suma de la cuantía media, en valor, de las importaciones de los productos enumerados 

en el anexo I es inferior a la de los efectos desfavorables para el comercio brasileño causados por la 
imposición de la medida por Costa Rica, como se indica en el cuadro supra, el Brasil se reserva el 
derecho de ampliar la aplicación de la suspensión de concesiones a otros productos procedentes de 
Costa Rica. 

__________ 

 
1 http://comexstat.mdic.gov.br/pt/geral/22668. 

http://comexstat.mdic.gov.br/pt/geral/22668

